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La :s/gldtnle Dir«lho 4e A~ u1á á1a por lo Dincdóa de lngeniaúl )4_ertllflrHl:abllldad en aCNmlo con lo prn~ en las 
Regtdadone1 Nacionales de A~ Pllrle 39, aplú:ables" ..,. -1do ile aer~ de Ja C#Ol -~·· ncurds ilfliimn que está 
'qútratla. Las Diredivas4e Aero~idod qfrclanla1~ de laatiadóa y 1oa ~d,..es las clWles reqtde,en '-diata atenrión . 
Usúd "*6 od»o1lt1o q'" llÜtgfula ~ p#«le operar - ~ a la c""1 stJa apllca1lle """ Dlrtttiva de Aeronaw:gablliáad, excepto 
ealoar:-1atlo c-lorr~tle/a D/NcdtutleA~(n;/'notda RNA. Sllbpade 39.3). 

00-03-04 ANTONOV Fecha:23/03/2000 
--"\.. 

ApUcablUdad: Thdos las aeronavE!_s AN-2 que se relacionan en la presente 

Cumplimlento: Según los requerimientos indicados, a no ser que se hayan 
cumplimentado an.terionnente. 

En rorrespondenci.a ron el análisis efectuado a su estado técniro - estructuroL últimas 
reparaciones capitales efectuadas, próximas a efectuar, recursos consumidos y 
remanen.tes, se decide prolongar el pla2'JJ de semicio total a 35 an.os el listado · de 
aeronaves que se adjunta a la presente, para lo rual, almplase lo siguiente: 

A TrabaJos para la prolongación: 
1. Chequeo (inspecdón) de toda la documentación de la aeronave 

verificánd.!Jse las anotaciones del rumplimiento de boletines, 
mantenimiento, reparaciones, etc, vigentes durante su período de 
explotación. l 

2. Cumplimiento estricto de todos los puntos de trabajo qlie abarca la forma 
de Seroicio No.20. 

3. Defedación general de la aeronave y correaJión de defectos por todas las 
especialidades. 

4. Defectadón utilizando rorriente parásita a : 
Nudo (soporte) de sujedón de las alas superiores e inferiores al 
fuselaje. 
Nudo de sujeción de las pirámides del centro p lano y las barras de 
las pirámides. 
Nudos de sujeción del estabilizador horizontal y vertical. 
Nudos de sujeción de los· montántes en «T" del estabilizador 
horizontal. 
Zapatos de sujeción de las riostras delanteras y traseras y los 
puntos de fijaci.ón de los amortiguadores principales. 
Riostras del tren de aterriza.je y sus puntos de fijaci.ón. 
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2. 

3 . 

4 . 

Nudos de fijadón el patf.n de rola y amorliguador a la cuaderna No. 
23. 
Soporles (4) del.fuselaje donde se instala el motor. 
Vigas longitudinales paro. la instalación del nwtor. 
Tensores de aire y tierra de las alas. 

Quitar la pintura e inspeccionar las cu.ademas de fuerza del fuselaje 
cerciorándose de que no existan remaches flojos o saltados, rajaduras, 
deformaciones, etc. 

Realizar el forrado y pintum de los planos sí su estado técnico lo requiere. 

Realizar la pintura interior y/o exterior si su estado técnioo lo requiere. 

B. Los trabajos que se avalan ron la pre....'*!nte DA permiten la prolongación d.el pkw) 
de seroicio total hasta cinm (5) q.fl.Ds y atendiendo a la entrada de las aemnaves 
a reparación ropital se efectuarán y se prolongarán los aviones de la siguiente 
forma: 

Nro. 
1. 

~2. 

3. 
4. 
5. 
6. 

~7. 
8. 
9. 
10. 
11 . 
12. 
13. 
14. 
15. 

~16. 
_:¡ 11. 

18. 
19. 
20. 
2 1. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 

Matrícula Observaciones 
CU-A315 ( (J)-A -JD/4) 
CU-A317-{c v-AlblS )

0
_,pCf.O/ 

CU-A1086 (cu-C.Joi Los aviones señalados con los Nros, 
CU-A1088 1,2,10,11,12,15,17,18,24,25,26,31,34, 
CU-Al 101 {O$t>l-D/ serán objet:o de cambios de matricula y 
CU-1104 al momento ck presentar la extensión se 
CU-A 1115 1 bnn..) tendrá en cuenta dicho cambio. 
CU-Al 117(CV~(, 1~1$ / // 
CU-T1106 . 

CU-T1116 f!:¡ 
CU-T310 (e" -Tló3i - -
CU-T312 (cv -T/03 

CTJ-T1081 
CU-T1090 ~<=--­
CU-T695 
CTJ-T1099~ . 
CU-Tl 400 ..e--(I~ 11) 
cu-r1412(cu~ID2 1) 
CU-T1087 
CU-T1097 k-° 
CU-T1078f" 
CU-T089 
CU-T1114 
CU-T1411 
CU-T1418 
CU-T1530 C.t::v -YID27)~ ef:IJOO 
CU-Tl 085 r--¡-
CTJ-Tl 091 ' 



29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 

CU-T1094 ./.-~ ~ "l 3 IJ(JO 

CU-T1118 *'?'' "" '~ I k -t,~ 
CU-T 1531 (c. () -i I o 2 r'2-<- l<_ ú1m ~ , 
CU-T1095 
CU-Tl 119 

cu-r1_410~{101 B~ 
C. A todos los aviones se le ejecutarán todos los trabajos por igwJl 

independientemente al plazo de servicio a otorgar y después de ejecutada la 
reparación aipital se prolongarán nuevamente nunca exrediendo los treima i¡ 

cinco (35} attos del plazo de seroicio total. 

D. Los trabajos de prolongación del plazo de servicio total son independientes al 
programa de mantenimiento y explotaci.ón de la aeronave, motores y de todos sus 
sistemas y agregados a.fines, ast romo, las prolongaciones que aprueba el 
presente dorumento también son independientes a los pklzos de senJici.o y 
recursos interreparación de la aeronave; periodos que se cumplirán según lo 
estableci.d.o al respecto. 

E. E-:S~arultad de la Dirección de Ingenierla y Aeronavegabilídad del IACC 
aprobar la prolongaci.ón del pl<:lzn de servicio total de las aeronaves para lo cual 
la Empresa Explotadora presentará a la misma los siguientes doru.mentos. 

F. 

G. 

1. Carta de solicitud de prolongación del plazo de sewício total. 
2. Modelos SIA-12-1 arorde a lo dispuesto en la Diréctiva Técnica 4 d.e 1996. 
3. Acta T~cnica de Certife:nción donde se exponga ponnenorim.d.amente los 

trabajos ejecutados para la prolongación, la rual estará avalada con las 
firmas del Jefe de Inspectores de la Empresa y el Jefe del Dpto. de 
Ingeniería. 

Después de recibida la aprobaci.ón de la DIAi IACC se rejlejarrí. en el formula rio de 
la aeronave el rumplimi.ento de esta D.A. y el rerurso que ella otorga. 

. A'· 
Un método alternativo de rumplimiento o reajuste en el tiempo previsto, dentro de 
niveles a..ceptables de seguridad puede ser usado si es aprobado por el Director 
de laDIA/IACC. 

H Esta DA es efectiva en ma.TZO 23 del 2000 
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